
2íúm. 197* Jueves 16 ¿le Febrero de 1862. 38 eósits. de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier* 

lo son •obUenlorias para ¡la capital de pro
vincia desde ^ue se |publiean oflcíalmenle 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCÍilCION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba. Plas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. , . 8*25 » 1P25
Seis id....................... 16‘50 > 22*50
Un año...................... 33 » 45

Se pubiiea iodos los dias eseeplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios <|ue se man' 
den publicar en los «Boletines oficia lesa sc 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

O de Abril, de :t y 31 de Octubre de 18S4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina (q. D, g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en an importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. Ia Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. las 
Infantas D.* Maria Isabel, D? Ma
ria de la Paz y D." Maria Eulalia.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO GENERAL 
para la im posición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo 4 
Ias disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.

(Continuación.) 

Tarifa tercera.
Cuotu,

Pts. Cü.

121, Fábricas de cajas 
de hojas de lata para pas
tea, cosaerras,cerillas, be
tón ú otros OBÚS.
Pagarán por cada juego 

sencillo de prensas movi
das macinicanente por 
agua ó vapor. 200

Movidas por caballerías. 150
A mano. 100

A. 125 Fábricas de apa
ratos y de utenailios de zinc, 
lata y palastro galvanizado 
para diversos aaos ó sin 
barnizar.
Pagarán cada uno. 230

126. Fábricas de caitn- 
choa metálicos do todas 
filases.

Cuotas.

rts. Ctr.

Cuotas.
Pts. Ots. í

Cuotas.

Pt?. CíB.

Pagarán por cada aparato 
de colocar los pistones 
movidos por vapor ó 
agua.

Por caballería.
< A mano.

t Fábricas de productos quí
micos.

127. Fábricas de ácido 
sulfúrico con una 6 var as 

1 cámaras.

ÍSe pagará por cada 500 me
tres cúbicos de capacidad

1 de la cárnico ó cámaras 
1 cuando la primera mate- 
t ría sea el azufre.
* Cuando sean las piritas.

Por cada fracción de 10 
1 metros cúbicos de au-
: monto ó disminución de
| la unidad anterior, se
t aun catarán ó bajarán,
| casado sea el azufre,
t En piritas.

A. 128. Fábricas de agua 
fuerte (ácido azÓlco 6 ní
trico.)
Se pagará por cada ona.

A. 129. De aguarrás.
A. 130. De albayalde 

, (carbonato de plomo.) 
( A. 131. De alúmina,
j 132. Alumbre sulfato de
i alúmina y potau ó amo- 
1 niaco.

Se pagara per cada caldera 
1 de cnstalizacicn.
j A. 133, De objetos de 

perfumeiía, entendiéndose 
1 por tales aquellos en queso 
1 obtienen aceites, pomadas, 

cosméticos ú otros articu
los de tocador, ó trasforman 
los jabones duros 6 blan
dos, dándoles la forma y 
condiciones de jabones Um-

200 i
450
120 

í

230
161

4 60 ¡ 
3'46

46 
149'50

143 75
46

23

j 
i

t
1 !

bien para uso de tocados.
Se .pagará por cada una.

A. 131. Fabrices debar-
356*60

rílla artificial. 92
A. 435. De bermellón.
A. 136. Os caparrosa

74 76

(sulfato de hierro.)
A. 137. Da carbón ani

92

mal, ó sea negro de marfil.
A. 438. Da cardenillo

92

(sub-aceteto de cobre.) 
A. 139. Dicloruro de cal

46

(hipoclorito de cal.)
110. De crémor tártaro 

(bi-tartrato de potasa.) 
Se pagará por cada caldera

62

de cristalización.
A. 141. De esencias de 

geránio y otras Ser's, sea 
cualquiera el tiempo que

82

funcionen.
A. 142. Da espirita de

495 50

sel (ácido muriático.) 
143. Da extracto de re

galiz.
Sa pagará por cada 500 de

címetros cúbicos da ca
pacidad de la caldera 6 
calderas de obtención di

46

recta del extracto.
Por cedí piedra movida

23

por agua, vapor etcé
tera. 23

Por caballerías, 9*20
Por cada prensa. 34*50

A. 144. Fábricas de fós
foro.
Se pagará por cada ana. 481

A. 145. Da fosfores de
Cartón y madera.
Se agirá por cada una. 69 

116. De cerillas fosfó
ricas.
Se pagará por cada aparato 

ó máquina susceptibles 
de coi t ir de una vez has
ta 60 oeriUts. 69

Por el mismo aparato, cor
tando de una vez basta 

< 80 id. 92
Cortando desde 80 id. en 
adelante. 116

1 147. De gas para el
j alambrado y calefacción.
; Se pagará por cada 100 
1 metros cúbicos de pro-
j duccion diaria, 92
1 148. Fábricas donde «3
1 destilan los alquitranes, re- 
í sidnos da la fabricación del 

gas ó de otras producciones
1 análogas.
i Pagarán por cada 100 de

címetros cúbicos de la 
capacidad de la caldera ó 
alambique que se em
plee. 2
149. Donde se destilan

Iss aguas amoniacales, k- 
ridcoi de la fabricación del 
gas ó de otros análogos. 
Pagarán por cada 100 decí

metros cúbicos de la ca
pacidad de la caldera ó 
alambiques que se em
pleen. 1
150. Fábricas de gran- 

cina.
Se pagará por cada piedra 

movida por agua é va
por, 368
A, 151. De lacas de cual

quiera materia colorante.
Se pagará por cada una. 62

A. 152. De líquidos vo
látiles con destino al alam
brado (gas líquido.) 92

A. 153. De minio (litar- 
girio.) 92

A. 154. De piedra üpiz 
(sulfato de cobre.) 172 50

A. 455. De preparacio- 
níj antimoniales, 92
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Coota?.

Pts. Gts.

156. De purporicas c n 
motor de Pgoa ó Tapor.
Se pagará por cada nn», 113 *75 

157. Movidas por f^aba- 
llcrias. 92

A. 158. Desai de estaño 
(protoftloruro de eatefio.) 34 50

A. 159. De ial de Sa
turno (acetato de plomo.) 40 

180. De^alitte.
Se pagaré por cada caldera 

de con cent ración. 1380
A, 161- De tintas comti- 

nea y de imprenta. 50
A 162. De verdete cris

talizado ó cris talas de Ve
nns (ace’ato d ' cobre.) 46

A. 183. De productos 
mercuriales no citados an 
tcrlormente. 92

A. 164. Laboraron s quí- 
mio‘s ó ftrmacóaticca en 
donde se obtianeo produo- 
toa ó íspeciúo( s medicina
les que 60 cKpeeden ai co- 
meriio y suministran por 
mayor á otr; e firmacéu- 
ticoe.
Pagarén por cada uno. 575

A. 165. En donde «a 
pract can enaayoa y análi- 
aia químicos para oí pu
blico. 115
Fabricación de pólvora y de 
otras mateíiae explo3>aa.

166 Por Cida mortero 
movido por agua ó vapor, 
eunque no funcione todo 
el 8Ú^.
Pagaré. 115
Movidos por caballerías. 46 
A manó. 23 

167, Tonel ó molino de 
tritor-oion de ingredientes, 
mezclas bioarías y terna
rias eto.
Se pagará por cadi tonel ó 

tahona movida por agua 
ó vapor. 391

Movidas por caballerías. 155'25
A mano. 74*75 

168. Graneadores mecá
nicos ó critar.
Se pagará por oda uno mo

vido por sgua 6 vapor. 299 
Por caballerías. 149 50
A mano. 74*75 

169. prensas para em 
pastes.
Se pagará por cada una 

movida por agaaó vafor. 316*25 
Movidas por caballerías.' 149 50 

170. Tahona de em
pastes.
Se pagará por cada una mo

vida por egua ó vapor. 391 
Movidas por oabaUecias. 155'25 

171, Tonel de Champy:
Se pagará por cada uno 

movido por agoa ó vapor. 460 
Movido por caballerías. 230 

172. Tonel de Pavón:
Se pagará por cada uno 

movido poragnaó vapor. 230 
Por caballerías. 115
A maso. 57 50

(Sa coulicuará.^

ç REGLAMENTO ORGANICO 
i de la Administración económica 

provincial reformado con arreglo 
á las disposiciones de la ley de 9 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.)

Art. 97. Compete á los Inter
ventores de las minas dtl Estado:

1 .' Fiscalizar ó intervenir los 
actos fldrainistrativos que lo re
quieran del Director-Jefe, la Caja, 
los almacenes y los Hospitales del 
establecimiento; teniendo para ello 
un delegado en aquellos puntos ó 
dependencias que no pueda vigilar 
constantemente por sí mismo, y 
cuidando de que estos subalternos 
cumplan rigurosamente su misión 
interventora.

2 .' Pedir al Jefe Je! estableci
miento la inmediata corrección de 
todo abuso ó falta que observe en 
el servicio que le está encomenda
do, y dar cuenta de e’Ios á la Inter- 

! vención gene al en el caso de que 
i sus observaciones no sean atendi

das en el actoy siempre que el abu
so tenga carácter de gravedad ó 

! de infracción consumada de ley.
¡ 3.* Cuidar que por la Seecicn 

de su cargo se lleven siempre al 
dia las cuentas corrientes de la Ua- 
cienda y del Tesoro con sus deudo- 

’ res y acreedores; las corraspon- 
. dientes á los artículos y capítulos 

de los presupuestos de gastos y las 
respectivas á loe almacenes de mi
nerales, metales, útiles y efectos,

4,* Redactar todo mandamien
to de cargo y d^ta para la Caja y 

( para los almacenes que el Jefe de
ba expedir, corn par tiendo con este 
la responsabilidad de todo^ pago ó 

. entrega de efectos que resulten im- 
' procedentes ó inJebidamente dis

puestos,
j 5.‘ Formar todas las cuentas 

que el Jefe deba rendir al Tribunal 
de las del Reino por conducto de la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado.

6,’ Desem penar el cargo de cla
vero, tanto de la Caja como de los 
cercos y almacenes,

7,' Cumplir las órdenes que la 
Intervención general les comuni
que en lo relativo el servicio de in
tervención.

8 .* Cumplir y ejercer todos los 
demás deberes y atribuciones de
terminados respecto á los Interven
tores de las provincias en cuanto 
tenga analogía con el servicio es
pecial de las dependencias de tas 
minas del Estado.

Art- 98. Los deberes y atribu
ciones de los Depositarios Pagado
res de las minas del Estado se re
ducirán á recibir y entregar tas 
cantidades que expresen los man
damientos que expida el Jefe-Orde
nador con la toma de razón del In- 

♦ terventor; á cuidar de que las per- 
sonas que roc iba o los fondos sean

las mismas á cuyo favor estén ex- 
’ pedidos losf mandamientos de pago, 
| ó sus apoderados en forma legal ó 
i de instrucción; á llevar un libro de 
¡ cuenta corriente con el Tesoro pú

blico por las sumas que reciba y 
! satisfaga; á desempeñ ir el cargo de 
5 clavero de la Caja, y á rend’r la 

cuenta de la misma.
> Art. 99. El Administrador Jefe 
J de la Fábrica del Timbre del E^ta- 
; do ejercerá autoridad y vigilancia 
' sobre todas las dependencias de la 

misma; cuidará de que todas las 
i la bores y operaciones mecánicas se 
' verifiquen con estricta sojocion á 

las instrucciones especiales del ra
mo, así como también de que en la 
admisión de efectos contratados, en 
la adquisición e los que deba com
prar la Fábrica, en las remesas que 
se hagan á las A imiuistraciunes de 
Ias provincias y en el recibo de los 
que estas devuelvan por sobrantes 
Ú otras causas se guarden con ri
gurosa exactitud las condicionas de 
los respectivos contratos y las dis
posiciones de las órdenes de la Ld- 
reccion general del ramoé instruc- 
cionea vigentes; presenciar los re
cuentos do efectos que deben ha- 
cerse por fin de cada añ< ; orden .r 
los pagos que deba hacer la Caja 
del establecimiento con arreglo á 
las distribuciones de fondos y ór
denes de la Dirección general del 
Tesoro público; acordar el movi
miento de los efectos de los almace 
nos y talleres; rendir todas las 
cuentas que deba dar la dependen
cia de su cargo al Tribunal de las 
del Reino por conducto de la In
tervención general, excepto la de 
Caja; conservar el órden en el esta 
blecimiento, é imponer ó proponer 
á la Dirección général de Rentas 
las correcciones á que den lugar los 
empleados que sirvan á sus órde 
nes por faltas cometidas en el ser
vicio que les esté encomendado.

Art. 100. El Interventor, el 
Guarda-almacén, Tesorero y Jefe 
de la Sección facultativa de la Fá
brica del Timbre def Estado ten- 

' drán los mismos deberes y atribu
ciones que se determinan en los ar
tículos 93 á 95, con relación á los 
funcionarios que desem penan igua- 

: les cargos en la Gasa de Moneda.
Art. 101. Los Administradores- 

Jefes de las Fábricas de tabacos 
tendrán los deberes y atribuciones 
que se ex presan:

1 .“ Ejercer la autoridad en to
das las dependencias de las Fá
bricas.

2 .** Cuidar de que las labores se 
practiquen con estricta sujeción á 
las instrucciones y órdenes que les 
comunique la Dirección general del 
ramo, así en la forma como en la 
proporción de las diferentes clases 
de hoja que deban emplearse en 
cada una.

3,” Admitir á los contratistas 

del suministro de hoja y demás 
efectos los que reúnan las condicio
nes estipuladas, y dóséclnr los quo 
se encuentren en distinto caso.

4 .* Disponer el movimiento que 
loa tabacos en rama y elaborados, 
envases y demás e ectos deban te
ner en los almacenes y talleres.

5 .’ Ordenar los pagos que deba 
hacer la Caja del establecimiento.

6 ” Desempeñar el cargo de cla
vero de la misma, no permitiendo 
en ella otros fondos que los que 
sean de propiedad del Estado ó es
tén autorizados por reglamentos, 
ni consintiendo como efectivo re
cibos, abonarés ó documentos á 
fo' malizar cuya existencia no so 
halle prévia mente autorizada por 
órden superior.

7,“ Presidir todo acto público 
da subasta que deba celebrarse pa
ra la contratación de algún servi
cio ó la adquisición de efectos á 
consecuencia de Órden superior que 
así lo haya dispuesto ó autorizailo, 
siempre que no pueda hacerlo el 
Delegado de Hacienda, tuya auto
ridad representará en este caso. ‘

8 .’ Admitir y despedir ds los 
talleres á los operarios mecánicos 
de ambos sexos, con arreglo á las 
necesidades del servicio, y en aten
ción á su conducta, condiciones y 
antet edentes.

9 .’ Cuidar de que en los alma
cenes haya siempre el surtido ne
cesario para que puedan realizarse 
las labores sin interrupción y con 
la preparación indispensable, ad
virtiendo en tiempo oportuno á la 
Dirección general del ramo la ne
cesidad de satisfacer el surtido de 
cualquiera clase de hoja ó de efecto.

10 . Solicitar autorización de la 
Dirección general de Rentas para 
ejecutar todo gasto extraordinario 
que pueda ser indispensable, y pa
ra cuya ordenación no se hallen 
préviamente facultados por las ins
trucciones ú Ordenanzas, teniendo 
entendido que incurrirán en res
ponsabilidad si los acuerdan antes 
de obtener la expresada autori
zación.

11 . Cuidar de que se sirvan con 
puntualidad los pedidos de Ias Ad
ministraciones de Con tribucicnes y 
Rentas de las respectivas provin
cias, y de que se expidan con las 
formalidades y requisitos de ins
trucción las remesas que disponga 
la Dirección general de Rentas.

12 . Rendir las cuentas que de
ba dar el establecimiento al Tribu
nal de las del Reino por conducto 
de la lotei vención general de la Ad* 
ministración del Estado, excepto la 
de Caja.

13 . Conservar el órden y deco
ro indispensables en todas las de
pendencias del Establecimiento.

Art. 102. Los Interventores y 
loe Pagadores de las Fábricas de 
tAbacc6 tendrán loe miemos debe*
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res y atribuciones, en la parte res
pectiva que se han determinado 
eon relación á los funcionarios que 
sirvan iguales cargos en la Fábri
ca del Timbre del Estado. (Artícu
lo 100 )

Art. 103. Corresponde al Ad
ministrador de las salinas de Tor
revieja el cumplimiento y ejercicio 
de los deberes y atribuciones si
guientes:

1 .’ Disponer lo necesario para 
que en tiempo oportuno se prepa- ■ 
ren las labores que autorice la Di- í 

reecion general del ramo. »
2 .* Cuidar de que las labores se 

empiecen en época cooveciente, y 
vigilar é inspeccionar por sí mis
mo las operaciones en todo el tiem
po de su duración.

3 .* Formar y someterá la apro
bación de la Dirección general del 
ramo presupuestos detallaJcs de 
todos los gastos que hayan de pro
ducir las obras y reparos que sean 
indispensables, y la adquisición y 
recomposición de los úti*es y efec
tos necesarios para los trabajos de 
la Fábrica.

4 .’ Cuidar bajo su responsabi
lidad de que la ejecución de los ser
vicios se ajuste á loa presupuestos 
aprobados por la Dirección ge
neral.

5,* Someterá la aprobación de 
la misma dependencia las cuentas 
justiúcadas de los gastos do fabri
cación.

6,* Cuidar de que ¡os entrojes y 
apilamientos se verifiquen en los 
términos determinados por ins
trucción, y formar el cargo del pe
so que se gradúe á la sal almace
nada ó apilada después que haya 
purgado, usando el procedimiento 
establecido por la órden de la Di
rección genera! de tientas estanca
das de 3 de Junio de 1659.

7 .“ Procurar por cuantos me 
dios les sugiera su celo y experien
cia que no se verifiquen extraccio
nes fraudulentas de la Fábrica.

8 .’ Cuidar de que cuando esté 
próxima á terminarse la existen
cia do sal procedente de cada ela
boración 66 verifique el oportu
no repeso, dando inmediatamente 
cuenta del resultado á la Lireecion 
general del ramo, cargándose des
de luego del aumento que resulte, 
y esperando la resolución superior 
respecto á las faltas cuyo importe 
no se datará en cuenta hasta que 
80 autorice por disposición su- 
ptrttr.

9 .’ Hacer que se lleven en la 
Fábrica los libros de cuenta y ra
zón determinados por instrucción. |

10 . Acordar los pagos que pro- ^ 
oedan por loa servicios de la Fabri- ’ 
ca y de! Resguardo, con estricta • 
sugecion á las distribuciones men
suales de fondos y órdenes de la 
Dirección genera).
L 11. Rendir las cuentas que de

ba dar la dependencia ai Tribunal 
de las del Reino por conducto de la | 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado.

12 . Hacer que se conserve el 
órden y decoro convenientes en to
das Ias dependencias del Estable
cimiento, procediendo en caso ne- ; 
cesario á la corrección de cual- • 
quiera falta 6 abuso en los térmi- ' 
nos prevenidos respecto á los de
más Jefes de oficinas. ;

(^6 continuará.)

INSTRUCCION GENERAL ! 

para la administración y cobranza ’ 

del impuesto de consumís. i

(Continuación). ;
Organización personal del Res- } 

guardo. j

Art. 316. El Resguardo de con- ; 
sumos constará de ia fuerza que se 
determine, y disfrutará de los suel- ■ 
dos que autorice el crédito oün>ig-' ’ 
nado al efecto.

Art. 317. El objeto det Res- i 
guardo es Ímpedir.el contrabando ; 
y el fraude: aprehender las especies 
con que este se verifique, y auxi
liar su represión con arreglo á las 
leycís, instrucciones y órdenes es
tablecidas.

Art, 318. El personal del Rea- y 
guardo se compondrá de "Visitado- ¡ 
res. Tenientes, cabos, dependien
tes y matronas, cuya categoría y 
la importancia de sus funciones se
guirán el mismo Órden con que 
quedan expresada?.

Art. 319. Para ser nombrado 
dependiente son condiciones indis
pensables:

1 ." No exceder de 45 años de 
edad. i

2 .* Haber servido en el Ejército 
ó Guardia civil con buenas notas, 
justificándolo por me..íj de la li
cencia absoluta, ó en clase de de
pendiente, aventajado, cabo ú otro 
destino en el ramo de consumos 
con buenas notas de concepto.

3 .‘ Ser de buena conducta mo
ral y de salud sana y robusta.

4 .* No haber sido encausado 
por defraudación ni otro delito ni 
estar sujeto á la vigilancia de la 
Autoridad.

5 .* No tener en el punto en que 
haya de servir establecimiento, 
tienda ni tráfico de especies de 
consumos de su propiedad ni de la 
de sus parientes.

6* Saber leer, escribir y las 
cuatro primeras reglas de Aritmé
tica.

7 .“ Filiarse por dos años al me
nos, comprometiéndose á seguir 
en este servicio mientras no fuese 
despedido ó cumpliere 60 años de i 
edad I

Art. 320. Para ser nombrada 1 
matrona son condiciones necesa- ’ 
rías: j

1 .* Saber leer y escribir y te- J 
ner buena conducta. •

2 .* No haber sido encausada 
por defraudación ni otro delito, ni 
haUarse sujeta á la vigilancia de la 
Autoridad.

3 ." No tener en el punto en que 
haya de servir establecimiento, 
tienda ni tráfico de especies de

consumo.? de su propiedad ni de la 
de sus parientes.

Art. 321. Para ser nombrado 
cabo son condiciones indispeusa- 
bles:

1 .* Todas las que se exigen ó 
los dependientes

2 ." Haber servido de depen
diente con buenas notas, ó en un 
empleo en cualquiera de las reatas 
del Estado, ó de sargento ó cabo 
primero en el Ejército, y no exce
der de 50 años.

Art. 322, Para ser nonibrado 
Teniente del Resguardo son condi
ciones indispensables:

1 .* Todas las que para los ca
bos establece el artículo anterior, 
excepto en cuanto á la edad.

2 .* Haber servido en empleo de 
sueldo inmediato inferior durante 
dos años en cualquiera de las car
reras del Estado ó proceder do la 
clase de Oficiales, de cualquiera 
instituto del Ejército.

Art. 323. Kara ser nombrado 
Visitador del impuesto de consu
mos son condiciones indispensa
bles:

1 .* Todas las que se exigen á 
los cabos, excepto la edad.

2 .® Haber servido dos años en 
empleo de categoría inmediaUi- 
monte inferior, ó proceder de (a 
clase de Oficiales ó Jefes de cual
quiera de los institutos del Ejér
cito

Art. 324. Solo interi name o te 
podrá prescindirse de las condicio
nes exigidas á las clases y Jefes del 
personal del Resguardo cuando se 
plantee por primera vez la admi- 
nutracion del impuesto por cuen
ta de la Hacienda en una población, 
dado caso que en tal momento no 
existiesen en número suficiente 
solicitantes que las reúnan; pero 
siempre se procurará que los nom
brados tengan el mayor número 
posible de las circunstancias ex
presadas, y á medida que se vaya 
regularizando el servicio, serán 
necesariamente provistas en indi
viduos que las reúnan las vacantes 
que ocurran y los nombramientos 
definitivos.

Art. 325. Los documentos bas
tantes á juicio de los l elegados 
para probar la legalidad de loa 
nombramieat s del Resguardo for
marán parte en copia certificada 
dél expediente personal cei funcio
nario respectivo; y la falta de cual
quiera de las condiciones que se 
exigen en los artículos anteriores, 
según su caso, ó de fidelidad en los 
documentos que los acrediten, se. 
rán causas suficientes para la se
paración del nombrado en cual
quier tiempo que se descubra, sin 
perjuicio de los demás procedí- 
mientes á que hubiere lugar en el 
último caso.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 238.
Los señores Alcaides de los pue

blos da esta provincia, Guardia civil 
y demés dependientes de mi autori
dad, pmcedST&ii á la busca de la ca
ballería cuyas seáis i continuación 
so expksan, y oaso de ser habida la 

remítirén A diaposiclon del Sr. Jaez 
de primera instancia de la Rambla, 
con la persona en cuyo poder ee en- 
cnentte si no aciéida su legítima 
pertenencih.

Sfñs».
Una bum rucia clara, cenada, 

poqnefla, sin hierro, torpe del tercio 
delantero, con el libio in fetior algo 
caído, ein herraduras y reoien es- 
qnilado.

Córdoba 13 de Febrero de 1882.
El Gobernador, 

José Pasiot' íf Alagan.

Núm. 235
Gobierno militar de la pro

vincia de Córdoba.

Debiendo incorporarse i la Ouja 
de reclnta da esta provincia para su 
des ino A cnerpo loa íudividuos cu- 
yos nombres y oaerpoe ae expresan 

’ en la adjunta ïslsoion, los oualcs 
han sido declaradas définitives por 

• acuerdo de la Exima. Diputación 
. provine al, ae encarga muy pfio z- 
* mente i los 3’68. Aleahleed) ks su- 
f yes eipectivos e¡ miyí-p œH en el 
i camp'idiú nti de osta circuí -r, or- 
’ denando la pronU cmc^mtracion e 

dichOK individuos á la referida Caja. 
—Ei Brigadier Gobertiadar, Gómez 
de Medeviela.

Reboion que se cita.

Pueblos y nombres.

■ Montalbán.
j Minuel Marques Lopez 
j Antonio Jimenez Ferez

Rute.
José Jiménez Roldan
Pedro Tejero Alcántara ^

• M. nte mayor,
i Juan Sánchez Moreno 
| Bílmez.
■ Rnfael Pozo Moreno

Belalcáisr.

Gabriel Tobajas Herrero 
Antonio Chao n EHcribino 

' Lucas Jurado Birbarroja

Aguilar,
Francisco Ai;ni.ar Xifra 
Joaqu'a Ríos Rivte 
Antonio Pe:ez Cosano

Loqn?.
Francisco Ifarin Córd iba 
Manuel Calderón Roldan 
Juan Leen Bravo

H .rnacbueloB.

Juan Fuel tes Smohez

i Fuente Obejuna.

, Antonio Leon Cuadrado 
Antonio Figuerola Flor

1 Castra del Río.

Birte lomó Laque Mármol 
* Antonio Lozano Perez 
i Joaquín Po vedano Reinoso

Córdeba 13 de Febrero de 1882.— 
El Brigadier Gibemador, Gómez de 
Medeviek.
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Núm. 231.
Delegación de Hacienda 

de la provincia de 
Córdoba.

El dia 13 de Marzo próximo á la< 
12 de en mañana tendrá lugar en 
Madrid y esta capital, ante loe reí- 
peckivúB Admioiatraiores de Propie
dades ó Impuestos, la subaeta para 
el arriendo de los derechos que de- 
^onguen en esta ciudad y su térmi
no, las especies comprendidas en les 
tarifas números 1.” y S.^ unidas ¿ la 
Instrucción de 31 de Diciemhra últi
mo, bajo el tipo anual de 1.693.676 
pesetas y ademas los recargos mu
nicipales establecidos ó que se es
tablezcas por el Ayuntamiento, que 
no podrán esceder del 100 por 100 
según lo que determina el articulo 
13 de la Ley de Presupuesto vi
gente.

Para tornar p^rio en la subasta 
será preciso acreditar tener hecho 
préviamente el depósito del 2 por 
109 del total tipo para la suhista, 
coa inclusion de loa recargos.

El arriendo se efectuará por el 
resto del año actual ecocómico em
pezando desde 1.’ de Abril próximo, 
y por los dos ejercicios siguientes de 
1882-83 y 81-84.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, admitiéndose los 
que se presenten durante una hora 
antee de la señalada para la su
basta.

Abiertos estos, si se presentaren 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá una licitación verbal en la 
forma que previene el párrafo S.** 
del articulo 226 de la Instrucción del 
ramo, por el término de 30 minutos, 
trascurridos loa cuales se adjudicará 
el remate al mejor postor.

El pliego de condiciones por que 
ha de regirás la sabasta y arriendo, 
están de manifiesto para los qne 
quieran enterarse de él en las Ad
ministraciones de Propiedades é Im
puestos de Malrid y esta capital,

S'ivilla 11 de Febrero de 1882 — 
El Delegado, José de Portillo.

AHSUJTOS.
Núm, 239.

Alcaldía constitucional de 
Santa Eufemia.

D. Lorenzo Blanco Tens, Alcalde 
accidental de este villa.
llago saber: que en cumpli

miento à lo prevenido en el capí
tulo 3,* de la Ley municipal vigen
te y Real Órden de 9 del actual, 
inserta en la <Gaceta> del 13 del 
mismo, este Ayuntamiento ha 
practicado la rectiñeacioa y reno
vación del padrón de habitantes de 
este término municipal, el cual se 
halla expuesto al publico en la Se
cretaría de Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, para que los in
teresados deduzcan las reclamacio
nes que crean convenientes.

Sante Eufemia 12 de Febrero 
de 1882.—Lorenzo Blanco.

Ale aldia
Nám. 233

de Moutoro.

Segundo trimestre de 1831 á 1882.

Extracto por capítulos del movimiento qne han tenido los fondos municipales en el citado trimestre, consig
nando con separación los ingresos y gastos que corresponden al presupuesto del año corriente y los que 
pertenecen al periodo de ampliación del anterior ejercicio, con el saldo-existencia que resulte para el tri
mestre sucesivo.

Presupuesto Presupuesto
de de

1881 á 82. 1880á81.
INGRESOS. 2.* trimestre. Ampliación. Total general.

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior 15663 84 15663 84
Productos ordinarios de Propios y comunes 4236 98 7848 98 12035 96
Idem de Trn puestos especiales establecidos 1162 38 1162 33
Idem extraordinarios y eventuales 105 105
Idem de resultas de años anteriores por adición 22369 62 22369 62
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente

provincial, en esta forma:
Recargo del por 100 sobre la riqueza inmueble 16136 72 16436 72
Idem del por 100 sobre el cupo de consumos y derechos del

Tesoro 61031 15 61031 15

Total Cargo. 82867 23 45987 44 128851 67

GASTOS.

Presu puesto 
de 

1881 á 82.
2." trimestre

Pesetas.

Presupuesto 
de 

1880 4 81.
Ampliación.

Pesetas.

Tota! general.

Pesetas.

Capítulo I. Gastos obligatorios del Ayuntamiento 9138 50 13 9151 50
1 Id. 11. Idem de policía de seguridad 1375 42 1»75 42
j Id. IlI. Idem de policía urbana y rural 4047 62 4047 62
j Id. IV. Idem de instrucción pública 5067 85 5067 85

Id. VI. Idem de obras públicas 3484 38 3484 38 '
Id. VIL ídem de corrección pública 1601 52 369 50 2031 02
Id. IX. Idem de cargas 50146 94 50146 94
Id. XI. Idem imprevistos 241 50 1478 25 1719 75
Id. XII. Idem resultes de presupuestos anteriores por adí

cion 1980 77 1980 77

Total Date. 77644 50 1860 75 79505 25

Ingresos. Gastos. Existencia.
RESUMEN. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Presupuesto corriente de 4881 á 82, 2.' trimestre 82867 23 77644 50 5222 73

Ampliación del presupuesto del anterior ejercicio ó sea de 1880 á
1881 45987 44 1860 75 46107 46

Totales. 128854 67 79505 25 51330 19

Y se publica et presente extracto cumpliendo lo dispuesto en el art, 166 de la Ley municipal vigente, 
Montoro á <0 de Febrero de 1882.—Está conforme: El Regidor Interventor, Ramón Benítez Gómez.— El 

Depositario, Juan Maria de Lara,—El Secretario del Ayuntamiento, Norberto García.—V.* B.*: El Alcalde, 
Bartolomé Gómez.

Imp. del «Diario de Córdoba,*
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